
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPHEMA co1nE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROV.ERSIA CONSTITUCIONAL 31/2020 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE ' CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

· En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

· ' " Constancias· Registro 
Escrito y anexos de Víctor Manuel Moran Hernández y Carmen Leticia 6127 
Hernández Carmona, ·quienes se ostentan como Diputados Presidente y 
Secretaria, resPiectivamente, de la.Mesa Directiva de la Vigésima Tercera 
Legislatura d.el Congreso ,del Es~8:do de Baja California, en rnpresentación 
del Poder Leqislativo de la entidad: .1· . ;; . ·.· 

' ;- ; ':' 'í '. ~ • r. e ·• ; ~' .'.. • 0" ," • • • •. , .• "._ ' • 

Documentales recibidas a las trece horas· con' once minutos:del día de hoy, e1 la 

Oficina. de Certilicac~ó~ Judi(i~:I (i ~orreSpo~~?ci~ de. es~e. Alto ou~al. Conste. /bM 
Ciudad de Mex1co, a ve1nt1cuatro de febrero de dos mil veinte. 

' ' '. ., 

Con el escrito y anexos de.cuenta,·1tórmese ~pístrese el expediente 

relativo a la controversia éohsti.tucional 'que P.lante~n ~nes se· ostentan como 

Diputad Os Pre5Ídente y Secreta;i~, respectiva~, de la Mesa Directiva de la 

Vigésima Tercera Legislatura'del ~ongreso dérEstado de Baja California, en 

representadór:i d~I Poder .L~Q¡S~~tivo .~fBI •. contra ~I Tribunal de Justicia 

Electoral de la entidad, en la_que 1í!lpugnah16 siguiente: . 

"IV. NORMA GENERAL o' ACT~UYA INVA.LiDEZ SE DEMANDA, Así 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN Q~ PUBLICO: · 
Se reclama la invalidez de lá SENTENCIA dictada por la Autoridad Responsable 
TRIBUNAL DE JUSTICIA E~LTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
pronunciada en fecha trece e nero del dos mil veinte, dentro del expediente 
Rl-18512019, relativo al R RSO DE INCONFORMIDAD promovido por 
CLEMENT!f CUSTODIO RAMOS MENDOZA, en lo personal y como presidente 

~=~~~~g:~~r,/:~~~~al ':?), d~n:.~~tit~t~ Est¡t~I Elec~o;a1\. de, Baja , Califomi~. 
' ... e) Vincular al Con~o del Estado de Baja Califofnia, para que adopte 
las medidas legislativas correspondientes, a fin de hacer efectivo un 
régimen de seguridad social integral a favor de los órganos electora/es del : 

' . ¡ ~ ¡ ~ . ' . • ', r • 

Estado de Baja' California·.;.'; , ! • : .. • , . . .·.·. • . , .. ,: 

Misma resolución que fue notificada a este Congreso del Estado de Baja 
California el día 15 de enero del 2020." 

Con fundamento· en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
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Un~dos ME3XiGbnos y s·1:, párrafo primero2
, :~el Reglamento Interior de !a 

Suprema Cor
1
te de: Jlu:shcia de la Nación,: túrnE~se E~ste E~xp•:~dii,11~u·ab:!~ 
1 ' . 

********** borr~o iinstructor del procedirniEmto, de 
' 1 " . ' 

conformidad ton ,el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría. 
• 1 

Geneiral .d~ A~uerclos de este Alto TribÜnal. . 

W1ílotrf1qu;s~~· .. ' . .. . ,' I _ , ;· 

Lo prov,1:~~0 y 1-irrna el M111rm?itr¡¡ A~rturo 1!<atld1var Le.lo die larn:l!a, 

Pn:~si~derutca~ 4~1jé la S1J11:>rn!ma Corh:~ de: Ju~~'tici~ de la1 Nació11, riuien actúa con 
! ' 1 ¡ ,f "1 

Garmina Cortés Flodrí'~lLIE~z, ~i13crntaria dJ la Sección de Trári1it1e de 
. . , ¡ 1 ., 

Controversílas: Constitucfonales y da ~pcione~ de !nconstitucionallicJa'd die ia 

Subsecreta.ría1General ele )\cuerdos¡ de ;~~~~~~to Tribunal, quie cla fo,. 
~·"' ·.~::;:;rJ .. ::::,,,.·"" 
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2B!!'J9.!3!.mentQ..!J!1tE~rlor dE~_li!..fumrema .Corte c~e .Justi~ia1 de la ación ~ , ¡ . 1 · 
Al1í.1ciuiu 81. Los a~untos de la coÍllpetencia de la -~u,pmma Cf rt~ s~ turnar~rr por su fresident1:i entre los 
demá8 Ministros, or conducto d,e la Subsecre~ana; 'General s1gu1endo ~1gyrosamente e1I orden de su 
designación y el rronoiói;1ico de presentación de ,9ada tip de expedientes qu~ j se nncuent~en e~1 
condiciones de ser 13nviaclos a un~ Ponencia, tantp p~.1¡a for. mul, r proyecto de 1;esoluc1op corno para, instruir 
~I pro~·edimiento. (.j.)· · ; . . . ¡: . 1 · . ; , l , 

 
 
 
 
 


